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Convenio ne 1004-03/23

CONVENIO DE COLABORACÉN ENTRE LAAGENCIA PUBLICA EIIPRESARIAL DE
LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCIA RTVA Y EL AYI,NTAITIENÍO DE CABRA

PARA LA RENOVACIÓN DEL PREIIIO CANAL SUR RADIO Y TELEVISIÓN A LA
CREACÉN AUDIOVISUAL ANDALUZAEN EL CERTAÍUIEN AUDIOVISUAL DE CABRA

EN ELAffO 2023

Afacha defirma

REUNIDOS

De una parte, Dlrector General de la Agencla
Prlbllca Empresarial (RTVA), nombrado por Decreto
52912022, de 18 de octubre número 203, de 2l octubrc de 2022) y en tunclón del

car(¡o que ostonta de confomidad con las faculüades que le confiere el artfculo 19 de la
Ley 1U2007, de 17 de dlclembre, de la radlo y televlslón de ütuladdad autonómlca
gestionada por la Agencia Públlca Empresarial
adelanle RTVA).

de la Radlo y Televisión de Andalucfa (en

Y de otra
ctF P1401000G
Cabra.

ffi ";t"tLTlÍ3.1,"'J:I3#ylf ill,,l.,1',,3áf ft

Ambas partes se reconocen mutuamont€ capaoldad legal para suscrlblr el presente

Convenlo de Colaboraclón adaptado al modelo aprobado por el GonseJo de

Admlnlshaclón de RWA el 14 de dlclembre de 2022,

H@OT{EN

io.- eue el Certamen Audiovisual do Cabra ee ha consolidado, tras haber superado al

m6nos una segunda edickSn, cusnta con un ampllo respaldo del munlciplo- o l€
lnsütuclones y, ior tanto, se presenta como un firme apoyo a la creación audlovlsual y

como un máicb adecuado para la pronoclón del docunrental y del cine andaluz,

alcanzando en el año 2023 su edición no 28
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F.THA

2o.. Que RTVA, de conformldad con la Carte de Serviclo Público aprobada por el
Parlamento de Andalucfa, llene entr6 sus objetivos contrlbuir al desanollo y
conoclmiento de la creaclón audlovisual de Andalucfa y de las Comunldades que tan
estrechamente se relacionan con ella, fomentando jóvenes valores y apoyando
actlvamente las princlpales manlfestaclones audíovisualee que se e¡lebran en
Andalucfa; para ello, desde el año 2004 viene destiacando las obras eudiovisuales más
NOTAbIES CON EI PREMIO CANAL SUR RADIO Y TELEVISIÓN A LA CREACóN
AUDIOVISUALANDALUZA.

Para ello, üene forrnalizando convenios con asociaciones y eniidades legalmente
constituidas, e insütuc¡ones o municipios andaluces.

3o.- Que las partes con el objetivo común de crear/mantener el pREMlo OANAL suR
RADlo YTELEVISIÓN A LA cREAclÓN AUDIoVISUALANDALUZA dentro det patmarés
oficlal de la presente edición del Cerlamen Audiovisual de Cabra, determlnan suscrlblr el
presento Convenio de Colaboración por el que:

ACUERDAN

PRIMERO.

SEGUNDO.

reproducclón en
sfmbolo oficial

bronce de la estatuilla "EL DILEMA" de
del mismo, y se otorgará al mejor

a la categorla PREMIO CANAL SUR RADIO Y
A LACREACÉN AUDIOVISUAL ANDALUZA 2023 en el Ceñamen en

cualquiera de sus modalidades, segtin detormine elJurado del citado galardón.

2n0

En virlud del presente convenio las partos acuerdan mantener el pREMlo CANAL
SUR RADIO Y TELEVISIÓN A LA CREACIÓN AUDIOVISUAL ANDALUZA, dENtrO dEI
palmarés olicial de la 28 edlción del certamen, gue se celebrará del 16 al 24 de
soptlembre, y que se regulará por las basas que se acnmpañan como Anexo l.
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TERCERO.

a) La aceptac'lón del premlo Canal Sur Radlo y Teleüslón a la Creaclón Audlovisual
Andaluza, lmpllca que los partlclpantes en el presente @rtam€n asumsn todas las
condlclone¡ dE¡crita¡ en e¡le Gonvsnio y en Eu! Ansxos I y ll referldo¡ a las
Bases.

b) La obtención del premlo supone tamblén la emislón de la obra ganadora en
Canal Sur Radio y Teleüsión según las condiclones descritas en el Anexo I referldo a
las Bases del presenta Convenio,

c) El/la autor/autora premiado/a habrá de suscdblr la conespondlente ceslón dE
derechoe de propiedad intelectual on la condlclones y por loa peilodos que se
lndlcan en el punto QUINTO del eltado Anexo l.

d) La ñrma de dlcho documento por el/la premlado/a, será requlslto lndlspensable
para la emlslón de la obra en cualqulera de las opdones prevlstas en este acuerdo y
su anexo.

e) La cosión de derechos se produce sin contraprestación económlca alguna por
parte do Canal Sur Radlo y Televlslón S.A.

CUARTO. Compromlsos que adqulere RTVA:

a) Valorar entre las obras presentadao a la ootegorfa premio CSRTV y emiür el fallo, El
premlo podrfa declararse deslerto sn caso de faltra de calidad o ooncurrenda de
candldatoe.

b) Hacer llegar el trofeo a los organlzadores del festlval o al responsable ds la RTVA
que haga la entrega. En caso de que éste no pueda aslstlr delogará la enlrega en un
miembro de la organlzac{ón.

c) La emlslón de la obra ganadora tal y como so doscdbe en el punto TERCERO.

d) Dlfuslón lnformatlva del Certamen en algún espaclo de Canal Sur Radio y
Teleüslón.

e) Publlcaclón de la lnformaclón sobre elfestlval. del premlado/a y de la obra ganadora
en una sección espeoflica de la página web de Canal Sur.

f) Compartir la documentación y materlal vlnculado el Premio CSRTV con la
organización del Festlval con suficiente antelación a la celebración del mismo.
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BTHA
g) Autorizar al autor/a ganador/a la inserción del logotipo del Premio CSRTV en los
tllulos de crédlto de la obra premiada.

QUINTO.- Compromlsos que adquiere ol Certamenr

a) Hacsr figurar la imagen corporat¡va de Canal Sur Radio y Televieión €n las
campañas de imagen y comunicación que emprenda en cualquier soporte.

b) Poner a disposiclón de RTVA los espacios flsicos que ésta seleccione en todo tipo
de ectos, ruedas de prensa y presentaciones que realice, con objeto da permitir
durante la celebración de los mismos la inclusión da objetos, logotipos, banderas u
otros elementos de representación y de imagen corporativa de Canal Sur Radio y
Televlslón.

c) lnvitar a un representante de RTVA a parllclpar en los actos que se convoquen para
difundir el Certamen.

d) Nombrar a uno de los mlembros del Jurado a propuesta de RTVA. Especlficamente
para el premio Canal Sur Radlo y Televisión.

e) Con anterioridad al desarrollo del certamen, la organización del mismo dará a
conocor públicarnenle las Bases que figuran en el Anexo f del presente Convenio, al
obJeto de garantizar su conocimlento entre los concursantes.

f) Prevlamente al dosarrollo rlol certamon, la organlzación del mismo onvlará las
ba¡e¡ en las que se debllan las lnslruccionec de entrega de materialee, a los
productores de los cortometraJes andaluces inscritos que desean concursar para el
Premlo CSRTV a efectos de que la RTVA disponga de la relaclón de autorss que han
aceptado participar y que optan a dicho reconocimiento.

f) Garantizar a RTVA que los/as autores/as de las obras que se someten a evaluaclón
del jurado del Prernio Canal Sur Radlo y Televisión a la Creaclón AudlovieualAndaluza
aceptan las condiclones descrltas en las Bases recogldas en loe Anexo I y ll del
presente Convenio mediante la flrma de los corespondientes documentos.

g) Permitir que el premio ssa entrsgado por la persona que designe RTVA en el curso
del acto de clausura, en los términos que las partes acuerden o aceptar la delegación
de la entroga sn una pgrsona de la organlzación.

h) Facilitar a RTVA, tras la finalización del Certamen y la ontrega de los premlos, la
información y documontración que sobre la misma le solidte,
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sExro,-

sÉPTtMO..

El presente convenio tendrá.ügencla desde ra fe.cha desu formailzación hasta el31 de drdembre de zozs, [uárán"dó' .lt-ó-Jñog"oo p"iá ,üdáliü]i-"ordones poracuordo de las partes meoáritÁ a nrma-¿i¡5ñiuno documento.

Las partes se comprometen a ormprir cor er Regramento 2016/67g , de 27de abrirq" ?.0J6, (Restamenro Oenerjl oe-F;ü.:í¿¿e¿rcrerirüre,'¿r'p;ecci¿noeüñiñ1[j,i!1:i!'1ft 
.rill"33:,ffi fffJidil",Jv su normariva de desanoro, respcto J; o13;1o9 qü;;e-iaiLracs bs seansurntnistrados o d"1r^l,rllinisi.aiíiü u'¡lcucrón 9"ipi".",iü üo*rnro y a informara los posrbres interesados, en ros t¿rmdás prevrsros t" l; ;;f*ü; normauva, de ra

lffiligfii:"'hatamrento 
oe sus oátir ,,'li;il; uerecños.qui;;üffi" en reracrón con

Aslmlvno' ras oart11-se-?!lgq a adoptar rodas ras medrdas quo sean necesarias
fl?:"- : :ñt"1?: .'H Jjr"ffi gf uvos iá auo;'-d;; ;' 

-üfiü* 
" 
o o rwt g u en i ;

En prueba de conformldad con lo que antecede, ras. partes aprueban y firman er

BiHt.?f"9;,xl:llo.por 
dupr66oo i "1i ór" erecto án 

"rGá'r,,iáie que risuran en

po¡ RTVA: porAyuntamientol

#H#F TFrI
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ANEXO I

BaseedelPremiocanalsurRadloyTe|evlelónalaCreaclónAudlovlsualAnda|uza

Prlmera

Seconvocael.,PremioGanalRadloyTelevieiónalaGreaclónAudlovicual
Andaluza'' prra pr"mi".- "-1" 

't"¡ot 
o'bre audiovisual en cualqulera de sus

il#¡td;..:-'esieci"rriente 
.conoóetrajss y documentales y' en 8u oaso'

ffi#".É, piál"ni"oá bs cedámenes audiovisuales andaluces'

La RTVA con ello, reaflrma su compromiso en promoclonar y dlfu^ndlr la cultura

andalt,,á a través oe n ióiá¡braclón con aquellas lnstltuclones que trabaian pafa

fomentarla medlanto r" .r""álo" v ü lnnóvaaoir áuoLvr.urr' La RTVA garantlza' asf 
' 
la

cobertura de eventos ü;J.ild;aa _tmptaniacton 
sn ra comunrdad Autónoma

Uncutados a ta proOuccüi *¿i""Ñ4. Coñ estag ábJetivos, le Proqone 
onlrlbulr al

reconocimiento y ¿"rurrJtt; d;ñ;ñtr premlando oÉras audlovlzuales producldas o

croadas sn Andatucra 
" il;;nlañi"íi. mo¿ál¡dad de cortometraJe, documental v'

excepcionalmente, largometraJes'

Segunda

6/10

LosprerniosCanalsurRadioyTelevisión(enadelanteCSRTV)alacreación
audiovisual andaluza ,eiai otor!"dl" por eljurado del certamen al quo concurfan' a

cuvas deliberaciones V ilir'o 
""'i""orpbrará 

ún representante de RTVA o Canal Sur

náUto y Tetevtsión. l-o, noi¡ár J" ior mtemUros del jurado serán publlcados en la

web do canal sur. cu"ürü, incldencia que le proouzca en la lnterpretadÓn o

ao*cacrón de estas o.rJ!'r"Jiá'rd'Jüiiü ó"r á'i¡uraoo, cuyo veredlclo es lnapelable' La

;:1ffi;¿iñ.tiiiátá-rá1.épt"ción ue lás bases que rigen el premlo'

Elpremlopodrfadeclararsedesiertoencagodefaltadecalldadoconcunenclade
candidatos.

LaspresontesbasosdelPremiocsRTValaCreaciónAudiovisualAndaluzaserán
¿"ü1-J *ocer púb[üri;;6; b rlep de. canal sur y en las publlcaciones quo

ilñ rnis a¡ecuadas la organizaclón delcertamen'
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Tercera

El Premlo CSRTV a la Creaclón Audlovlsual está dotado deconslstente en la reproducción en bronce de la escullura EL DILEMA,

Cuada

Qulnta

7lt0

La organrzacíón derc?.tt rg¡ remiürá a q lryA er acra der falro der Juradocuando ss produzca, a la dhecdón ¡;ñ;"Lrbó"i*üiiá;áJ;
El premlo, slmborizado con ra estatuilra .El 

direma", eerá.entregado por ra personaque deslgne ta RTVA en,el curú-iá"É iáüronia perfinentjy en ro. térmtnosacordados con ra enrdad oGñizaüóü d;';os. ptsffi,.."düjrr,í,¿?i'detesar esrarepresentraclón en una peroona óe h orgnnt¿;¡ón oel certamen.

una sstatullla¿"If

La ob¡a audrovrsual premrada se¡odrá emrflr por csRTV on sus canales ,n6aresen TDT, Terevfsrón oaro ¿emánoa Jfül,Jrr'"rrra', , t 
"rd"o-"'piJürorrus drgrtares,TV hrbrtda, por rnrernár_en rü pll.¡ñq *ü 

" ""r.01.ó""rü",iJirr"riirr,il'"ruy"noo ,"0o"
;n',:f;,.l 

en ouarqurer caso,' sil póéreilióeüffi üI."ff;:l' i?"nruo para uso

El/la autor/autora oremiado/a hebrá de suscribir ra correspondrente casrón de
ÍLr.rlffi.tiopop*daá 

¡nteráciuár i,"ll-"Jftiii*es y por ros perrodos que se rndican

La aceptacrón der oremro supone ra cesrón 
1 RTV.A o.canar sur Radro y Terevrsróns'A' de los derechá_¿" tp?óJ,L"io"*v"'lomunrcaa¿n pribrca de ra obra, sr¡

::ffi'¿T"lT"['rit'*,jñ:lsui"r'tálóoniráoi".. que conrémpriñ t us (3) perrodos

1. Prlmera ceslón: Durante un prlmer perfodo, la.ernislón.en alguno/s de los canalesde csRrV en abrerro (v srmüftáneof én-üñ' (r). pase oúi"ñiE-ióI-rlr, 1e¡ mese6posterlores a la aceplacldn ¿er premro í ü nrit" o"l documento de cesión.
2' Segunda cesión: En segurdo perrodo, traneourridos dooe (12) msses desde taconcestón det premto v/o et-esreno ;;i;;i;,;il; ;iñ#;qii?ril: * produzca,csRTV adquiere una áegunda .".rdH_o;;;üo" p"r" su emiiión por dos (2) años ypases lltmitados en bdos ros c"n.ar" J" áfutr¡ür.iilü"ñRil'oescr¡tos. sinposlbilidad de descarga para uso parüarlar.-- -'
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3, Tercera ceslón: Tras el segundo perlodo, salvo que alguna de las partes manifleste

su oposlclón con un ,""i"-,irt"L"ión,la ceston oá derechos quedará pronogada

automártcamEnre por J;;;;;'¡ti-áios en las-óondtc¡ones de la sogunda cesión

ipJnto z del Presente apartsdo)'

La oesión a CSRTV de los derecho¡de¡ggroducclón y comunicaclón en prlmera

instancia, contsmpla la suma áá tos tres perioáos mánóionaoos, sin exclusión de

alguno de efios y." r"Jriüáiin'oánir"prl"t""iJn ""onott"" 
alguna por parte de

CSRTV.

UnaobrasolopodrárecibirunpremloCanalsurRadioyTeleüsión'aunquesea
selecclonada para varios cenámsnes'

Sóptlma

Parapoderemttirlaobra,laRTVAdeberáreclbirdelapersonapremlada,el
t.i.i¡.lJn ¡ase a las sigulerrtos especiflcaciones:

ENTREGA MATERIATES

PREMIO A [A CREACIÓ¡¡ ¡UOIOVISUAT CANAT SUR RADIO Y TETEV|S¡óN

I.. ENVIO N'ASTER CORTOMETRAJE (FTP)

Dlrecclón: ext4.canalsur'es

Usuario: cortos

Password: (larÍlltado por RTVAen cada caso)

LaproductoradelaobrapremladaenviaráelficherodelMásterdelaobranombrandoel

contenidoenbaseaestaregla:TITUL}DFtAoBRA-NombredelaProductora-Máster,

El Mástor tendrá las siguientes especificacionos:

Sexta

8/t0

Formato:
Resoluclón:
Codec video
Vldeo bit ratE

,mp4 Progresivo
1920x1080
H264
10 MbPs
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Codec audlo:
Audlo blt rate:
Frecuenda mueshao:

AAC
128Kbps
48KHZ

Dlrección de mail: cortos@rtva.es

La Productora de la obra premiada debs enviar todos ros flcheros en una CARPETACONTENEDOM que se nombrará en base a esta regra: TIT4L}DE ¿Á ogRÁ_Nombre dela Prcd ucto n_Doc u m e nto s

Esa carpeta contendrá los slguientes archlvos:
Flcha Técnlca y Artlsüca completas (PDF) con indicación de la fecha de ostreno
de la obra

Log Ltne deflnlüva (pDF). Máxlmo 2 lfne¡s
Stnopsts deftnlüva (pDfl. Iriáxtmo l0 lfneas
Documento do Ce¡lón de Derechos flrmedo
copla der DNr de ra persona quc nrmc er documento de ra cesrón de derechos
Relacrón de músrcas utrrizadas, con rndrcacrón de autores, tftulos, duración parciar
y totat e intérpretes (pDF)

Cartel del corto en alta resolución sn formato JpEG o pSD.

La product'ora de la obra ptemlada se obllgaa flrmar el formularlo de lnscrlpclón en
i!.eu" 

ru soilcrta ra parilcrpacrón * ;fp;;;"ósnw 
" 

i" cüáJáiiLobusuar (Anexo
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ANEXO II

II¡SCRIPC¡ÓN PARAPARTICIPAR EN.EL PREMIO CSRW A LA

ci{e¡c¡óH Áuonusul- ANDALUZA

DATOS DEL FEST¡VAL

Nombre Festival:
Ediclón no:

Año de edic¡ón:

DATOS DEL CORTOMETMJE

Tftulo Origlnal:
P¡oductora:
b;iiüft; (en caso de que la hayan obtenldo del lcm):

Año de Producclón:
En caso de que el cortometrale se haya ostrsnado previamente:

Fedla da Estrono:
Lugar de Esbeno:

Naclonalldad:
Duraclón:

En a-do de 2023

Flrmado:

r0/r0

códl€p d6 verlllc€dón

dol orlglnd d€l reglstro dol

,É#',_rffirtt:í;í,rK*
obllgaciones legales. o¡"r,J, ¿'iot p uedei ser comun VA y a Canal Sur Radio y

Televtetón S.A. para t, 
^,iriiiúá"a. 

y serán .,'ncáitaáás 
cuanao dáian ¿e ser necesar¿os

pan ta ftnaltdad p", t;"áiá"'iiir;'rel"i,oa¿ot. óii n fttma det presente documento

constente Bxpresamenn ,iiírt*iíiio';;il ;"r* para la finatidad indicada, pudienú

eiercer sus derechos a""'róiiÁá,-iiitifica.ciÓ¡¡ y slpiie,eion de, sus d2lo:-!. tlmltación u

ónostalón a su lralamlento por aofteo.Postal a " - o enviando un mensaie al coneo

áleatrónlao ramn'iÁÁ riene dárnho u pnsuÑ-una reclamación ante la Aulo¡idad

de contrc! competencta G;";7;í';;:';;j;;;''d# suo attratamienfo no sa a/usta a ra

normatlva vlgente.
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